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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2022. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ejecutivo No. 2017-00565, informando 

que la ejecutada se encuentra notificada y la misma propuso excepciones 

contra el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2022 

  

Visto el informe secretarial que antecede, del escrito de excepciones, 

CÓRRASE TRASLADO a la parte ejecutante en los términos del artículo 443 del 

C.G.P. por el término de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

                

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 13 de julio de 2022. Por Estado No. 086 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2022. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00421, informando 

que se hace necesario reprogramar la audiencia señalada. Sírvase proveer.  

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2022 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario REPROGRAMAR 

LA AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 2:00 pm del día 27 de julio de 

2022, para llevar a cabo diligencia que había sido programada en auto 

anterior.  

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial.   

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía 

web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a la 

diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el link 

que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la diligencia 

programada, a cada uno de los testigos solicitados. 

 

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co


remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

                

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 13 de julio de 2022. Por Estado No. 

086 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 
APC 

https://n9.cl/67z8
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2022 – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00054, informando 

que no se presentó escrito de reforma a la demanda. Sírvase proveer.  

 

 

     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2022 

  

Visto el informe secretarial que antecede, y en vista que no se presentó 

escrito de reforma a la demanda, se dispone a señalar fecha para que 

tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 DE 2007), la hora 

de las 02:00 p.m. del LUNES DIECINUEVE (19) de septiembre de 2022. 

 

En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas documentales 

relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren en poder de las 

partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo anterior al principio 

de celeridad procesal y como quiera que en la fecha antes indicada se 

evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que trata el Art. 80 

del CPTSS. 

 

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía 

web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a la 

diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el link 

que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la diligencia 

programada, a cada uno de los testigos solicitados. 

 

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico  

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
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escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

                

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 13 de julio de 2022. Por Estado No. 086 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://n9.cl/67z8
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 8 de junio de 2022 – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el ordinario No. 2020-00222 para fijar fecha. Sírvase 

Proveer. 

 

 

                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que corrió término de 

ejecutoria de auto anterior, por lo que se procederá a programar fecha de 

audiencia.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 

DE 2007), se señala la hora de las NUEVE (9:00 am) del día LUNES DIECINUEVE 

(19) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022. 

 

SEGUNDO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 

documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 

antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS. 

 

La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y  
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conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.  

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.  

 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 13 de julio de 2022. Por Estado No. 086 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://n9.cl/67z8
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2022.– En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00236, informando 

que no se presentó escrito de reforma a la demanda. Sírvase proveer.  

 

 

     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2022. 

  

Visto el informe secretarial que antecede, y en vista que no se presentó 

escrito de reforma a la demanda, se dispone a señalar fecha para que 

tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 DE 2007), la hora 

de las 11:00 a.m. del jueves QUINCE (15) de septiembre de 2022. 

 

En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas documentales 

relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren en poder de las 

partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo anterior al principio 

de celeridad procesal y como quiera que en la fecha antes indicada se 

evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que trata el Art. 80 

del CPTSS. 

 

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía 

web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a la 

diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el link 

que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la diligencia 

programada, a cada uno de los testigos solicitados. 

 

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será  

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
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remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

                

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://n9.cl/67z8
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 8 de junio de 2022 – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el ordinario No. 2020-00369 para fijar fecha. Sírvase 

Proveer. 

 

 

                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 12 de junio de 2022.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que corrió término de 

ejecutoria de auto anterior, por lo que se procederá a programar fecha de 

audiencia.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 

DE 2007), se señala la hora de las DOS (2:00 pm) del día JUEVES QUINCE (15) 

DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022. 

 

SEGUNDO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 

documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 

antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS. 

 

La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y  

 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.  

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.  

 

 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co


512 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 13 de julio de 2022. Por Estado No. 086 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

https://n9.cl/67z8
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 12 de junio de 2022– En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00476 informando 

que se presentó escrito de contestación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

                                                  

  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 12 de junio de 2022. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el escrito de 

contestación de la demanda presentado el curador ad litem de Erika 

Daniela Sánchez Cuevas, cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS. 

                         

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dr. DIEGO ARMANDO ROA MUÑOZ, 

como curador ad litem de Erika Daniela Sánchez Cuevas. 

  

SEGUNDO: ADMITIR la contestación de la demanda del curador ad litem de 

Erika Daniela Sánchez Cuevas.  

 

TERCERO: En firme, ingrese el expediente al despacho para señalar fecha de 

audiencia.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 13 de julio de 2022. Por Estado No. 086 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 12 de julio de 2022 – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00102 informando 

que la contestación de la demanda fue subsanada por la demandada, 

dentro del término dispuesto en el artículo 28 del CPTSS. Sírvase proveer. 

. 

 

 

                                                  

  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. 12 de julio de 2022 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se considera que el escrito 

de subsanación de la contestación de la demanda presentado por la 

demandada TELEPERFORMANCE COLOMBIA S.A.S se ajusta a los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del CPTSS.  

                         

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a al Dr. Juan Camilo Pérez Díaz, como 

apoderado de la demandada TELEPERFORMANCE COLOMBIA S.A.S. 

  

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por TELEPERFORMANCE 

COLOMBIA S.A.S  

 

TERCERO: En firme, ingrese el expediente al despacho para señalar fecha de 

audiencia.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 13 de julio de 2022. Por Estado No. 086 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 12 de julio de 2022– En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00180 informando 

que se presentó escrito de contestación de la demanda por parte del 

curador ad litem. Sírvase proveer. 

 

 

                                                  

  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2022.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el escrito de 

contestación de la demanda presentado el curador ad litem de Erika 

Daniela Sánchez Cuevas, cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS. 

                         

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dr. DIEGO ARMANDO ROA MUÑOZ, 

como curador ad litem de Erika Daniela Sánchez Cuevas. 

  

SEGUNDO: ADMITIR la contestación de la demanda del curador ad litem de 

Erika Daniela Sánchez Cuevas.  

 

TERCERO: En firme, ingrese el expediente al despacho para señalar fecha de 

audiencia.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 13 de julio de 2022. Por Estado No. 086 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 12 de julio de 2022.– En la fecha al 

Despacho del señor Juez el ordinario No. 2021-00308 informando que no se 

presentó escrito de reforma a la demanda e igualmente que obra renuncia 

de poder por parte de Colpensiones. Sírvase proveer.  

 

 

                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2022. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que se allego 

reasunción y renuncia de poder general otorgado por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES – mediante escritura pública 

No. 3375 del 2 de septiembre de 2019 de la Notaria 9 del Círculo de Bogotá, 

presentada por DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS identificada 

con C.C. 52.454.425 y T.P. No. 121.126 del C.S. de la J., en calidad de 

representante legal de la firma NAVARRO ROSAS ABOGADOS S.A.S., por lo 

que se procederá aceptar dicha renuncia.  

 

Por otra parte, se observa que no se presentó escrito de reforma a la 

demanda, por lo que se procederá a programar fecha de audiencia.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR, la renuncia de poder general otorgado por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES – mediante 

escritura pública No. 3375 del 2 de septiembre de 2019 de la Notaria 9 del 

Círculo de Bogotá, presentada por DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO 

ROSAS identificada con C.C. 52.454.425 y T.P. No. 121.126 del C.S. de la J., en 

calidad de representante legal de la firma NAVARRO ROSAS ABOGADOS 

S.A.S.  

 

SEGUNDO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 

DE 2007), se señala la hora de las NUEVE (9:00 am) del día MARTES VEINTE (20) 

DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022. 

 

TERCERO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 

documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 

antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS. 
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La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.  

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.  

 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 13 de julio de 2022. Por Estado No. 086 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://n9.cl/67z8


ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2022. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante presentó escrito de reforma a la demanda en debida forma y 

dentro del término legal, este Despacho, 

   

 

RESUELVE   

   

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda, por cumplir los requisitos de 

los artículos 93 del C.G.P., y 25 del C.P.T. y S.S.   

  

SEGUNDO: CORRER traslado a los demandados, por el TÉRMINO LEGAL DE 

CINCO (5) DÍAS, para que conteste la reforma de la demanda.   

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   

   

 

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 13 de julio de 2022. Por Estado No. 086 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de julio de 2022- En la fecha al 

Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2021-00496 informándole 

que la parte actora presento escrito de reforma de la demanda. Sírvase 

proveer. 

 

 

                                                  



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de mayo de 2022.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2022-00165 informándole 

que le correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

     

     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte la demanda no 

cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS, modificado 

por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el artículo 5 de la ley 2213 de 2022.  

 

En el presente asunto, con la demanda se aportó un poder, que si bien se 

encuentra firmado por quien dice ser JOSE ALFONSO ARAUJO TORRES, no se 

confirió a través de mensaje de datos, proveniente de la cuenta de correo 

electrónico del demandante, y en él no se hizo constar el correo electrónico 

del apoderado inscrito en el registro Nacional de Abogados, por lo tanto, 

debía llevar consigo la constancia de presentación personal.  

 

Así las cosas, se concederá el termino legal para que el demandante corrija 

esta falencia, otorgando el poder en debida forma, es decir, optando por 

la presentación personal del poder o su otorgamiento a través de mensaje 

de datos con las previsiones del artículo 5 del de la Ley 2213 de 2022. 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

SEGUNDO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  



 

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso tres del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.    

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

 

Bogotá D.C 13 de julio 2022. Por Estado No. 086 de la 

fecha, fue notificado el auto anterior. 

_______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria. 

nmc 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de mayo de 2022.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2022-00169, informándole 

que le correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

     

     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería el momento para revisar los 

requisitos de admisión de la demanda, sino fuera porque la parte actora por 

medio de correo electrónico de fecha 16 de mayo de 2022, solicitó el retiro 

de la demanda, motivo por el cual, el despacho se remite al artículo 145 del 

CPTSS y el 92 del C.G.P en el cual se dispuso que:   

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, 

será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el 

levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes”.     

 

En consecuencia, se autoriza el retiro de la demanda conforme a lo 

dispuesto en el artículo 92 del C.G.P al extremo actor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

 

Bogotá D.C 13 de julio 2022. Por Estado No. 086 de la 

fecha, fue notificado el auto anterior. 

_______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria. 

nmc 
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